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REZ, Luis (2005b).
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pleta, solo se incluirá su forma abreviada. Ejemplo: PÉREZ PÉREZ, Luis (2005): 90.

5. Reseñas de libros. La Revista de Administración Pública acepta sugerencias sobre libros para
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6. Proceso de publicación. La Revista de Administración Pública decidirá, a través de su Con-
sejo de Redacción, la publicación de los trabajos sobre la base de dos informes de eva-
luación emitidos por sendos especialistas ajenos a la organización editorial de la revista,
aplicándose el método ciego. Los autores de artículos aceptados para publicación podrán
ser requeridos para la corrección de pruebas de imprenta, que habrán de ser devueltas
en el plazo de cinco días. No se permitirá la introducción de cambios sustanciales en las
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rechazo del original remitido.
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